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Magistrada
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Radicación : 76109333300120180016701
DEMANDANTE : MAGNUM LOGISTIC S.A.
NIT. . 811.012.106-6
DEMANDANDO : DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
   DIAN
ACCION : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

NANCY LILIANA PÉREZ LÓPEZ, mayor de edad, identificada con C.C. No. 31.898.148,
expedida en Cali (Valle), abogada con T.P. No. 56.074 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderada de la NACIÓN - UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN, de conformidad
con el poder otorgado por la doctora ADRIANA MARCELA VELÁSQUEZ ECHEVERRY, en
calidad de Directora Seccional de Aduanas de Cali, que aporto con este memorial, a
fin que me sea reconocida personería  para  actuar; respetuosamente en archivo
adjunto, dentro del término legal, presento ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en el proceso
de la referencia, atendiendo la notificación realizada en el buzón de notificaciones
judiciales DIAN, el 17 de junio de 2021.


Atentamente, 

Nancy Liliana Pérez López 
nperezl1@dian.gov.co 
Gestor II 
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División de Gestión Jurídica 
Dirección Seccional de Aduanas de Cali 
Pbx. (572)4850576 Ext. 954503 
Carrera 3 # 10 60 Piso 8 
Cali – Valle del Cauca 
www.dian.gov.co 

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento
legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de Tratamiento de
Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales,
así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las observaciones, consultas o reclamos en los
canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si
no desea recibir más comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales”
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Alegatos de segunda instancia 
código No. 1306 
 
 
Magistrada 
ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Radicación  : 76109333300120180016701 
DEMANDANTE : MAGNUM LOGISTIC S.A. 
NIT.   . 811.012.106-6 
DEMANDANDO : DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  
       DIAN  
ACCION  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 

 

NANCY LILIANA PÉREZ LÓPEZ, mayor de edad, identificada con C.C. No. 
31.898.148, expedida en Cali (Valle), abogada con T.P. No. 56.074 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la NACIÓN - UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES – DIAN, de conformidad con el poder otorgado por la doctora 
ADRIANA MARCELA VELÁSQUEZ ECHEVERRY, en calidad de Directora 
Seccional de Aduanas de Cali, que aporto con este memorial, a fin que me sea 
reconocida personería  para  actuar; respetuosamente dentro del término legal, 
presento ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en el proceso de la referencia, 
atendiendo la notificación realizada en el buzón de notificaciones judiciales DIAN, 
el 17 de junio de 2021. 

 
CONCLUSION INICIAL 

 

De la argumentación que se presenta a continuación el despacho podrá concluir 
que debe REVOCARSE la sentencia de primera instancia No. 0078 del 
30/09/2020, proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Buenaventura, por cuanto no deben prosperar las pretensiones de la 
demanda y en consecuencia se debe declarar la legalidad de los actos 
administrativos objeto de la presente acción toda vez que: i) los actos 
demandados no están viciados de nulidad porque fueron proferidos por 
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funcionarios competentes atendiendo los principios de buena fe y debido proceso, 
ii)  las decisiones allí contenidas se encuentran soportadas en las pruebas 
debidamente recaudadas en el curso de la actuación, y iii) los actos se encuentran 
debidamente motivados y soportados en la normatividad vigente para el momento 
de la ocurrencia de los hechos.  

Es por esto que debe concluirse que todas las decisiones contenidas en los actos 
demandados, incluida la efectividad de la garantía, son procedentes y deben 
confirmarse, por cuanto la obligación de la aseguradora está ligada al 
cumplimiento de las obligaciones del agente de carga, tal como quedó plasmado 
en el objeto de la garantía.  

 
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ACUSADOS SE AJUSTAN AL 
ORDENAMIENTO JURIDICO QUE RIGE SU EXPEDICION. 
 

FUNDAMENTOS DE LA ALEGACIÓN 
 
La entidad demandada, mediante Resolución N° 412 del 31 de mayo de 2017, 
expedida por la División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Buenaventura, impuso al Agente de Carga Internacional 
MAGNUM LOGISTIC S.A., la sanción señalada en el numeral 3.1 del artículo 498 
del Decreto 2685 de 1999, modificado por el artículo 30 de Decreto 2101 de 2008, 
al Incurrir en inexactitud o error en la información presentada a través de los 
servicios informáticos electrónicos; y ordenó hacer efectiva la póliza de seguros 
No. 1298658-9, expedida por la Compañía SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A., por el monto de $3.866.100.oo. 
 
La citada Resolución, fue confirmada mediante Resolución Nro. 135- 201-236-601-
002020 del 27 de noviembre de 2017, proferida por la División de Gestión de 
Jurídica de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Buenaventura.  
 
Lo que ocurrió en este caso, es que el agente de carga MAGNUM LOGISTIC S.A., 
incurrió en error al presentar la información a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN, a través de los servicios informáticos electrónicos, consistente 
en consignar en el formulario 1166 (folio 48), que corresponde al Documento de 
Transporte/Documento Consolidador de Carga, en la casilla 29 en la que se 
coloca la disposición de la carga; TRANSITO NACIONAL y no CONTINUACIÓN 
DE VIAJE (folio 49), como en efecto era de acuerdo al documento de transporte 
KEBUN1506302.  
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El demandante considera que el acto administrativo que impuso la sanción y 
ordenó la efectividad de la garantía vulneraron entre otros, su derecho al debido 
proceso, al principio de justicia, y al principio de prevalencia de lo sustancial sobre 
lo formal.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso revisar si entre las obligaciones del 
agente de carga, se encuentra la de presentar la información a través de los 
servicios informáticos electrónicos y si su incumplimiento genera o no una sanción 
de acuerdo con la legislación aduanera, para de esta manera concluir si hay 
violación de algunos de los derechos invocados por el demandante. 
 
Para el efecto debe revisarse el artículo 105 del Decreto 2685 de 1999, que señala 
las obligaciones del Agente de Carga Internacional, en concordancia con el 
artículo 94-1 ibídem, que establece el tipo de información que debe contener los 
documentos consolidadores y documentos de transporte. 
  
Al respecto el artículo 105 del Decreto 2685 de 1999, estableció entre las 
obligaciones del Agente de Carga Internacional en el modo marítimo, la de 
responder porque la información que entregue a la DIAN, sobre los documentos 
consolidadores y documentos de transporte, corresponda a la contenida en los 
documentos físicos; y a su vez el artículo 94-1, indica cual es la información que 
debe contener, y que como mínimo, corresponde a los datos sobre la carga que 
ingresará al país, como tipo, número y fecha de los documentos de transporte o de 
los documentos consolidadores; características del contrato de transporte, 
cantidad de bultos, peso y volumen según corresponda; flete; identificación de la 
unidad de carga cuando a ello hubiere lugar; identificación general de la 
mercancía; y expresamente señala que adicionalmente “… se debe señalar el 
trámite o destino que se le dará a la mercancía una vez sea descargada en el 
lugar de llegada.” 
 
Decreto 2101 de 2008. 
 
Artículo 8º. Adiciónase un artículo al Decreto 2685 de 1999, así:  
   
"Artículo 94-1. Información de los documentos de transporte. La información de 
los documentos de transporte y consolidadores, deberá corresponder como 
mínimo, a los siguientes datos sobre la carga que ingresará al país: tipo, número y 
fecha de los documentos de transporte o de los documentos consolidadores; 
características del contrato de transporte, cantidad de bultos, peso y volumen 
según corresponda; flete; identificación de la unidad de carga cuando a ello 
hubiere lugar; identificación general de la mercancía.  
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Adicionalmente, con la información del documento de transporte, se debe 
señalar el trámite o destino que se le dará a la mercancía una vez sea 
descargada en el lugar de llegada. (Negrillas y subrayado fuera de texto). 
   
…” 

De acuerdo con la información sobre las obligaciones del agente de carga, es que 
debe concluirse que su incumplimiento genera la imposición de una sanción si 
está expresamente señalada, si está tipificada como infracción; y es por esto que 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, en cumplimiento de su 
actividad de verificación del cumplimiento de las obligaciones aduaneras, 
tributarias o cambiarias, no puede hacer nada diferente de dar aplicación a lo 
dispuesto en la legislación e imponer la sanción.  
 
Afirma el demandante que debe declararse la nulidad de los actos demandados, 
por cuanto considera que no es más que un error al reportar la información a 
través de los servicios informáticos electrónicos, y este error no lesiona los 
intereses del estado ni de un tercero; al parecer de las afirmaciones del 
demandante se puede concluir, que lo ve como un simple formalismo, que no trae 
mayores consecuencias y por tanto no puede sancionarse de manera tan severa. 
 
Argumento que se convierte en una confesión, ante el reconocimiento de la 
infracción, en la que se reconoce que incurrió en un error; pero pretende restarle 
importancia al hecho, para que no se dé aplicación a la norma que se señala a 
continuación: 
 
Decreto 2101 de 2008. 
 
Artículo 30. Modifícase el artículo 498 del Decreto 2685 de 1999, el cual quedará 
así:  
   
"Artículo 498. Infracciones aduaneras de los agentes de carga internacional y 
sanciones aplicables. Las infracciones aduaneras en que pueden incurrir los 
agentes de carga internacional y las sanciones asociadas a su comisión son las 
siguientes:  
 

1. Gravísimas:  
(…) 

2. Graves:  
(…) 

3. Leves:  
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3.1. Incurrir en inexactitudes o errores en la información presentada a través de los 
servicios informáticos electrónicos.  
   
La sanción aplicable será de multa equivalente a seis (6) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes".  

 
De acuerdo con la norma trascrita, este no es un punto que debe discutirse, por 
cuanto está la norma que establece las obligaciones del agente de carga y 
también se encuentra de manera taxativa, la infracción que además no está 
descrita como gravísima o grave, sino leve, lo cual no da lugar a ninguna 
interpretación, sino exclusivamente a su aplicación.   
 
Para aclarar la importancia que reviste el hecho de haber señalado en la 
información “Tránsito Nacional” y no “Continuación de viaje”, se debe estudiar lo 
que en realidad representa cada régimen. 
 
El artículo 353 del Decreto 2685 de 1999, define el TRANSITO ADUANERO, como 
la modalidad que permite el transporte terrestre de mercancías nacionales o de 
procedencia extranjera, bajo control aduanero, de una Aduana a otra situadas en 
el territorio aduanero nacional. 
 
El Tránsito aduanero (artículo 353 del Decreto 2685 de 1999) y la operación de 
transporte multimodal, conformado en la aceptación y autorización de la 
continuación de viaje (artículo 374 del Decreto 2685 de 1999), hacen referencia al 
traslado de mercancías a otra administración con suspensión de tributos 
aduaneros; pero se diferencian en su finalidad, objeto y responsabilidades, como 
se detalla a continuación. 
 
Mientras en el Tránsito Aduanero se toman las mercancías, desde el puerto de 
entrada, generándose responsabilidad para el declarante por la información 
consignada y por el pago de los tributos aduaneros de la mercancía que llegué a 
la aduana de destino; y para el trasportador por la finalización de la modalidad 
dentro de los plazos señalados y por la correcta ejecución de la operación (artículo 
356 del Decreto 2685 de 1999); en el Transporte Multimodal, entendido como el 
transporte de mercancías por dos o más medios de transporte, en virtud de un 
único contrato de transporte multimodal, el operador de transporte multimodal no 
solo debe responder por la obligaciones que le corresponden por el transporte, 
sino también por aquellas propias del declarante, en caso que los bienes se 
pierdan a deterioren, es decir, que aquí su responsabilidad es mayor y está en 
cabeza de una sola persona como trasportador y declarante; y la principal 
diferencia entre estas dos modalidades es que el Operador de Transporte 
Multimodal, ha tomado mercancía bajo su custodia desde el país de origen, y se 
ha comprometido a entregarlas en la aduana de destino de conformidad con las 
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cláusulas del contrato (DTM) (Decisión 331 y 393 de 1996 de la Comunidad 
Andina de Naciones).   
 
La figura del Transporte Multimodal, es aplicable cuando la mercancía extranjera 
ingresa en un lugar de arribo habilitado por la autoridad aduanera, para ser 
trasladado a un depósito o zona franca en otra jurisdicción aduanera y requiere ser 
traslada en diferentes modos de transporte. 
 
Es por esto que resaltamos que estas diferencias si son muy significativas, y un 
error, limita el control que la autoridad aduanera ejerce a través del sistema 
informático. 
 
Aquí el problema jurídico a resolver, como se estableció en la audiencia inicial al 
fijar el litigio, es determinar la legalidad de los actos administrativos acusados, a 
través de los cuales se impuso la sanción y se ordenó la efectividad de la póliza 
expedida por SURAMERICANA. 
 
Para esto la respuesta a la pregunta plateada, de si el agente de carga 
internacional MAGNUM LOGISTIC, incurrió en inexactitudes o errores en la 
información presentada a través de los servicios informáticos electrónicos, cuando 
consigna en el formulario 1166, Documento de Transporte/Documento 
Consolidador de Carga, en la casilla 29 (disposición de carga); TRANSITO 
NACIONAL y no CONTINUACIÓN DE VIAJE, como era de acuerdo al documento 
de transporte KEBUN1506302; está resuelta en este memorial al señalar las 
obligaciones del Agente de Carga Internacional, contempladas en el artículo 105 
del Decreto 2685 de 1999 y especialmente lo dispuesto en el artículo 94-1 del 
Decreto 2685 de 1999, adicionado por el artículo 8 del Decreto 2101 de 2008, 
porque es ahí donde expresamente se señala la información que debe presentar 
el agente de carga: “Adicionalmente, con la información del documento de 
transporte, se debe señalar el trámite o destino que se le dará a la mercancía una 
vez sea descargada en el lugar de llegada”, 
 
De acuerdo con lo anterior, debe concluirse que, en los actos administrativos 
proferidos, se determinó la obligación del agente de carga, la infracción por su 
incumplimiento, el fundamento legal de la sanción, y por tanto de la efectividad de 
la garantía, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones del agente 
de carga y es por esto que debe declarase la legalidad de los actos demandados. 
 
Como apoderada de la Dirección Seccional de Aduanas de Cali, y considerando 
que los alegatos son la última oportunidad que tienen las partes para manifestar 
las razones jurídicas que poseen, es preciso manifestar al Honorable Tribunal, que 
en el presente proceso se han presentado todas las justificaciones legales, para 
que se nieguen las pretensiones del demandante, por lo que considero necesario 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

División de Gestión Jurídica 

Dirección Seccional de Aduanas de Cali     
Cra. 3 Nº 10-60 piso 8º   PBX 8980066 Ext.954515 
Código postal 760044 
www.dian.gov.co 
                                                                                                                                                                                                                       Página 7 de 8 
    

 

reiterar los argumentos expuestos en la contestación de la demanda, y en los 
alegatos de primera instancia, así como en el recurso de apelación presentado por 
la División de Gestión Jurídica de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas 
de Buenaventura, considerando que la entidad que represento, expidió de manera 
legal los actos administrativos enjuiciados, por lo que no hay lugar a lo pretendido 
por la parte demandante.  
 
Es por esto que respetuosamente solicito se revoque la sentencia de primera 
instancia No. 0078 de septiembre 30 de 2020, porque aquí hay un error de 
interpretación al pretender trasladar al sistema informático de la DIAN, la 
obligación de informar los errores cometidos por el agente de carga internacional, 
cuando es éste el obligado a cumplir con el deber de incluir la información 
correctamente, como lo señala el artículo 105 en concordancia con el artículo 94-1 
del Decreto 2685 de 1999, en donde se establece entre las obligaciones del 
Agente de Carga Internacional, la de responder porque la información que 
entregue a la DIAN, sobre los documentos consolidadores y documentos de 
transporte, corresponda a la contenida en los documentos físicos; a su vez 
señalando cual es la información que debe contener, y expresamente indicando 
que adicionalmente “… se debe señalar el trámite o destino que se le dará a la 
mercancía una vez sea descargada en el lugar de llegada.” 
 
Paralelo a lo anterior, una vez revisado el proceso administrativo sancionatorio, se 
encuentra que la DIAN, utilizó todos los medios probatorios de que puede disponer 
la autoridad aduanera, a fin de garantizar y verificar la aplicación del debido 
proceso, sin encontrar violación alguna del derecho de defensa.  
 
Así mismo respetuosamente, se pone en consideración de la Honorable 
Magistrada, el hecho que las pruebas mencionadas en la demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho, presentadas ante el Juzgado Administrativo de 
Buenaventura, y que ahora son de conocimiento de su despacho, son las mismas 
que se presentaron durante el proceso aduanero adelantado ante la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, es decir, que no se trata de evaluar alguna 
prueba sobreviniente, sino que se trata de fallar sobre los mismos hechos y con 
las mismas pruebas aportadas durante el proceso aduanero, con las cuales la 
autoridad aduanera determinó que el error presentado al presentar la información 
a través del Servcio informático aduanero, constituía el incumplimiento de la 
obligación de agente de carga y por tanto era procedente la imposición de la 
sanción y la efectividad de la garantía.  
 
Las consideraciones precedentes, descartan la prosperidad de los cargos dado 
que, a la sociedad demandante, se le garantizó el debido proceso y el derecho de 
defensa, en la medida que el trámite que se siguió en el presente evento, es el 
previsto en la normatividad aduanera; y la actora intervino en la vía gubernativa y 



 

 
 

 

Formule su petición, queja, sugerencia o reclamo en el Sistema PQSR de la DIAN 

División de Gestión Jurídica 

Dirección Seccional de Aduanas de Cali     
Cra. 3 Nº 10-60 piso 8º   PBX 8980066 Ext.954515 
Código postal 760044 
www.dian.gov.co 
                                                                                                                                                                                                                       Página 8 de 8 
    

 

tuvo la oportunidad de ser oída y de aportar pruebas. Asunto diferente es que sus 
argumentos no hubieran sido convincentes y las pruebas no fueran suficientes, y 
por tanto los fallos no fueran favorables. 
 
Finalmente debe concluirse que la DIAN, ha obrado dentro del marco de la 
legalidad, y no hay violación de los principios de buena fe y de justicia, ni mucho 
menos del debido proceso. 

 
PETICIÓN 

 
Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en las motivaciones jurídicas y 
fácticas expuestas por la DIAN en actos administrativos demandados; así como los 
presentados en la respuesta a la demanda, en el presente escrito de alegatos, así 
como el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia; y 
considerando las pruebas que obran en el expediente, con el debido respeto, solicito 
a la Honorable Magistrada NO ACCEDER a las pretensiones de la demanda, 
REVOCAR la sentencia de primera instancia No. 0078 del 30/09/2020, proferida por 
el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Buenaventura, y en 
consecuencia CONDENAR a la demandante al pago de las costas y agencias en 
derecho, de conformidad a lo establecido en los artículos 365 y siguientes de la Ley 
1564 de 2012. 
 

ANEXO 

- Acompaño al presente memorial, el poder para actuar y los anexos de poder. 

NOTIFICACIONES 
 

Las recibiré en mi dirección electrónica  nperezl1@dian.gov.co  

 

Igualmente, manifiesto que la dirección electrónica de mi representada, para efectos 

de notificaciones es:  notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 

 

NANCY LILIANA PÉREZ LÓPEZ 

C.C. No. 31.898.148 

T.P. No. 56.074 del C.S.J.  

mailto:nperezl1@dian.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
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Magistrada 
ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca 
rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
Radicación  : 76109333300120180016701 
DEMANDANTE : MAGNUM LOGISTIC S.A. 
NIT.   . 811.012.106-6 
DEMANDANDO : DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  
       DIAN  
ACCION  : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 
 
 
ADRIANA MARCELA VELASQUEZ ECHEVERRY, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No.43.551.420 expedida en Medellín (Antioquía), actuando en calidad de 
Directora de la Dirección Seccional de Aduanas de Cali, de la U.A.E. Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución No. 00204 de fecha 23 de octubre de 2014, modificada y adicionada por la 
Resolución 0072 de 2019 y la Resolución N° 007 de 2016, Resolución de 
nombramiento No. 002676 de fecha abril 10 de 2019, Acta de posesión de ubicación y 
designación de funciones No. 182 de fecha abril 10 de 2019, Actos Administrativos 
proferidos por el Director General de la DIAN; manifiesto que otorgo poder especial 
amplio y suficiente a la Doctora NANCY LILIANA PÉREZ LÓPEZ, mayor de edad, 
identificada con C.C. No. 31.898.148, expedida en Cali (Valle), abogada con T.P. No. 
56.074 del Consejo Superior de la Judicatura, Correo electrónico nperezl1@dian.gov.co 
para que represente a la NACION UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN 
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, en el trámite del proceso que se 
referencia.  
 
La apoderada queda facultada para intervenir en el proceso y defender los intereses de 
la NACION UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES, solicitar y aportar pruebas, interponer recursos ordinarios y 
extraordinarios, sustentar los mismos, presentar excepciones, apelar, impugnar, 
conciliar de conformidad con los lineamientos señalados por el Comité de Defensa 
Judicial y Conciliación de la U.A.E. DIAN, y en general, actuar en cuanto fuere 
necesario para la eficaz representación que se le encomienda; con todas las demás 
facultades establecidas en el artículo 77 del Código General del Proceso y el artículo 
160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Otorgante:       Acepto: 
            

 
    
ADRIANA MARCELA VELASQUEZ ECHEVERRY NANCY LILIANA PÉREZ LÓPEZ 
C.C. N° 43.551.420 de Medellín (A)   C.C. 31.898.148 de Cali (V) 

T.P. 56.074 del C.S.J. 
 
 
 
Vo. Bo. ALBA LUCIA CASTILLO BLANDON 
Jefe División de Gestión Jurídica (A) 



Scanned by CamScanner











Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner




















































































